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Iquitos, 29 de enero de 2019

VISTO:

El Oficio W 001-CPAPSJ-2019, presentado el 29 de enero de 2019, por el Presidente del Comité de priorización para la

atención de pago de sentencias judiciales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución número trece de fecha 16 de octubre de 2007, el Juez del Juzgado Contencioso

Administrativo de Maynas, en el Expediente W 2006-00820-0-1903-JR-CI-02, declara fundada en parte la demanda

sobre la acción contenciosa administrativa interpuesta por setenta (70) ex docentes de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana, entre ellos don JOSE ROJAS VASQUEZ, cesante en la categoría de docente principal a dedicación

exclusiva y DISPONE que la codemandada Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, cumpla con expedir resolución

administrativa disponiendo nuevo cálculo de las pensiones de los demandantes teniendo en cuenta la última

remuneración homologada que les corresponde a la fecha de su cese y dispone su pago mes a mes, con el monto

resultante; así como el pago de los reintegros de las pensiones no homologadas y de las pensiones pagadas en forma

diminuta, teniendo en cuenta el período en que se desempeñaron como docentes activos durante la vigencia de la Ley

N" 23733 Y la fecha de su cese. Para el efecto el Ministerio de Economía y Finanzas, deberá proveer de los recursos

necesarios con cargo al presupuesto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, con arreglo a la legislación de

la materia;

Que, mediante Resolución número veintiséis de fecha 03 de julio de 2008, el Juez del Juzgado Contencioso

Administrativo de Maynas, resuelve confirmar la sentencia materia de apelación, Resolución número trece de fecha 16

de octubre de 2007, que declara fundada en parte la demanda sobre acción contenciosa administrativa interpuesta por

setenta (70) ex trabajadores docentes de la Universidades Nacional de la Amazonía Peruana, entre ellos don JOSE

ROJAS VASQUEZ, cesante en la categoría de docente principal a dedicación exclusiva y declara la nulidad de los Oficios

N"s. OSO-2006-EF/43.01; 077-2006-EF/43.01 y 121-2006-EF/43.01 expedidos por el Ministerio de Economía y Finanzas,

así como del silencio administrativo negativo incurrido por la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana en el

extremo que omiten disponer el pago de las pensiones de los demandantes calculada en base a la última remuneración

homologada que le correspondió a la fecha de los ceses, así como el pago de los reintegros de las remuneraciones no

homologadas y de las pensiones pagadas en forma diminuta; y se DISPONE que la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana en el plazo de quince días cumpla con expedir resolución administrativa disponiendo un nuevo cálculo de las

pensiones de los demandantes teniendo en cuenta la última remuneración homologada que les correspondió a la fecha

de su cese y disponiendo su pago mes a mes con el monto resultante; REVOCÁNDOLA en el extremo que dispone el

pago inmediato de los reintegros de las remuneraciones no homologadas y de las pensiones pagadas en forma

diminuta; REFORMULÁNDOLA se dispuso que el pago de los reintegros se haga progresivamente respetando los

criterios establecidos en la Ley W 28411, Ley General del Sistema de Presupuesto, para lo cual el Ministerio de

Economía y Finanzas provea de los recursos necesarios con cargo al presupuesto de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana;

Que, la Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República emitió la

casación N" 7119-2008-LORETO el 06 de abril de 2011, que falló declarando INFUNDADA el recurso de casación

interpuesto por la demandada Universidad Nacional de la Amazonía Peruana y por la co demandada Ministerio de

Economía y Finanzas, en los seguidos por don JOSE ROJAS VASQUEZ, y otros, sobre nulidad de resolución

administrativa; en consecuencia NO CASARON la sentencia de vista, por lo que los actuados fueron remitidos al juzgado

de origen con fecha 23 de setiembre de 2011, donde se emitió la Resolución Número Treinta y uno de fecha 26 de

setiembre de 2011, que resuelve ordenar a la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, para que en el:IHGFEDCBA1 .- Plazo de

quince días hábiles cumpla con expedir la resolución administrativa que dispone un nuevo cálculo de las pensiones de

los demandantes teniendo en cuenta la última remuneración homologada que le correspondió a la fecha de sus cese y

disponiendo sus pagos mes en mes con el monto resultante, debiendo oficiarse al Área de Remuneraciones de la

universidad, para su conocimiento, y 1 1 .- Cumpla con pagar los reintegros de las remuneraciones no homologadas y las

pensiones pagadas en forma diminuta los cuales deberán realizarse conforme a los criterios establecidos en la Ley N"

28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, para lo cual el Ministerio de Economía y Finanzas deberá

proveer los recursos necesarios con cargo al presupuesto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, bajo

apercibimiento de multa en caso de incumplimiento;

Que, en ese sentido por las consideraciones antes expuestas, el presente proceso se encuentra en ejecución y cuenta

con sentencia judicial en calidad de cosa juzgada;





Rectorado

UNAPnmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Resolución Rectoral N" 0217-2019-UNAP

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ESTABLECER,que la deuda actual a favor de don JOSE ROJAS VASQUEZ, cesante en la categoría

de docente principal a dedicación exclusiva, es por el monto de 5/ 56,845.09 (Cincuenta y seis mil ochocientos

cuarenta y cinco y 09/100 soles), calculado al mes de diciembre de 2018, como pago de devengado producto del

reintegro reconocido mediante Resolución Rectoral N" 2346-2011-UNAP, de fecha 07 de noviembre de 2011, que

asciende a un monto de 5/ 100,067.40 (Ciento mil sesenta y siete y 40/100 soles), de la cual la Universidad Nacional de

la Amazonía Peruana, le ha abonado hasta diciembre de 2018, la suma de 5/ 43,222.31 (Cuarenta y tres mil doscientos

veintidós y 31/100 soles).

ARTíCULO SEGUNIHGFEDCBA0 0 .- RECONOCER, el nuevo cálculo de las remuneraciones efectuadas por mandato judicial, a favor

de don JOSE ROJAS VASQUEZ, la suma de 5/ 6,694.79 (Seis mil seiscientos noventa y cuatro y 79/100 soles), teniendo

en consideración que el referido ex docente, percibe el importe mensual de 5/ 2,564.00 (Dos mil quinientos sesenta y

cuatro y 00/100 soles), por lo que efectuado el cálculo respectivo, se tiene que el incremento mensual por

homologación a su pensión es de 5/ 4,130.79 (Cuatro mil ciento treinta y 79/100 soles), acción practicada en

cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución Número Trece de fecha 16 de octubre de 2007, emitido

por el Juez del Juzgado Contenciosos Administrativo de Maynas, en el Expediente N" 2006-00820-0-1903-JR-Cl-02, en

consecuencia su nivelación de pensión es con la siguiente estructura:

SENTENCIA JUDICIAL EN CALIDAD DE COSA JUZGADA

EXPEDIENTE Nº 00820-2006-0-1903-CI-02

ESTRUCTURA DE LA REMUNERACiÓN ACTUAL DEL PENSIONISTA

JOSE ROJAS VASQUEZ

DOCENTE PRINCIPALA
CONCEPTOS DEDICACiÓN EXCLUSIVA

REMUNERATIVOS
SOLES

REMUNERACiÓN BÁSICA 46.32

REUNIFICADA 44.62

MOV. y REFRIGERIO S.OO

D. Ley 25697 475.00

BONIFICACiÓN PERSONAL - - - - - -

DU-090-96 238.50

BONIFICACiÓN FAMILIAR - - - - - -

DU-011-99 320.00

DU.073-97 276.00

TRANSIT. PENSIONABLE 855.56

FEDU 111.00

DS. 016-2005-EF - - - - -

DS. 110-2006-EF - - - -

DS.039-2007-EF - - -

DS. 120-2008-EF - - - -

DS. 014-2009-EF - - - - -

DS.077-201O-EF - - - - -

DS.031-2011-EF - - - - -

DS. 024-2012-EF - - - - -

DS. 004-2013-EF 25.00

DS. 003-2014-EF 27.00

OS. 002-2015-EF 30.00

DS-005-2016-EF 38.00

DS.020-2017-EF 43.00

DS.Ol1-2018-EF 29.00

PENSiÓN ACTUAL 2,564.00

INCR. SENTENCIA JUDICIAL 4,130.79

TOTAL PENSiÓN CONTINUA 6,694.79
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ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que el reconocimiento y pago de la pensión mensual (pensión ajustada por mandato

judicial), se efectivizará una vez que el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Gestión

Fiscal de los Recursos Humanos autorice dicho registro en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de

PlanillasIHGFEDCBAy de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público - AIRHSP.

ARTíCULO CUARTO.- ORDENAR, a la Oficina Central de Administración de Recursos Humanos realizar los trámites que

corresponda ante la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos-MEF, para su respectivo registro en

el AIRHSP.

ARTíCULO QUINTO.- ORDENAR, a la Oficina de Asesoría Jurídica realizar los trámites para el registro de la sentencia de

cosa juzgada y en ejecución en el Aplicativo de "Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado", con la finalidad

que el Titular de la Entidad remita al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el reporte con el listado priorizado de

obligaciones derivadas de sentencia con calidad de cosa juzgada.

ARTícULO SEXTO.- ORDENAR, a la Oficina General de Planificación y Presupuesto, realizar los trámites de solicitud de

ampliación de los créditos presupuestarios ante la Dirección General de Presupuesto Público-MEF, siempre y cuando se

encuentre implementado los artículos Cuarto y Quinto de la presente resolución rectoral.

uese yarchívese.
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